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lioI din ©ficial 
_ _ _ _ _ _ _ P E L A P R O V I N C I A B E L E O N . 

Ss inscribe á este periódico en la Heilacdon casa del Sr . Miíion i B0 rs. el semestre y :10 el trimestre pagados anticipado!. Los anuncio» ti lotertará* a mtin rwl 
linca pyra los suscritores, y un real linea para los que «o lo sean. 

Luego i/us los Sres. Alcaldes y Sccrclanos recilmn los números del lloleli» que 
torrnpondan aldislnto, dispondrán que se ftl» ejemplar en el siliode costum-
ira. donde permanecerá hasta el recibo del numero siijiuenie. 

Los Secrétanos atulnrán de conservar tos lloleltnes co;eecwntdts eritntU-
mente para su encuademación r¿ue deberá venfcaru cada tiio-

siciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte dol 

GOBIERNO D E PROVINCIA. i terreno solicitado, segnn provie-
- • . • • — • ne el artículo 24 da la ley de 

.. .., :HIÑAS.- . . j'minería vigente. León 7 de Ui-
vietnliro do 1809.—El Gobsrna-

2?. Vicente Zoiit, Gobernador « - dor_ LohL 
- vil ds esla pf'ovincia, etc. etc. X , • 

">•':".•, , •',•':•>•"..'.".- > • i .•-•— » •' 
' Hago^saber: que- por Ü. José 
Antuüa Faes, vecino de Belon-
cio, residente en1 León, calle del • 
I{astro¿ número . 11, se lia pre
sentado en la sección de Fomen- . 
to de este Gobierno de provincia 
en; el' dia seis d»l mes de Diciom-. 
bre á' las. doce de' su. rnanaila. 
una solicitud de rugisti o, pidien-. 
do seis, pertenencias do la mina 
de plomo, llamada - También, yo,. 
sita en termino común; del pue
blo de valcabado,' Ayuntamiento, 
de San Esteban de rValdueza, y 
linda al N. con arroyo Valcaba
do, al S. altura de la senda al E . 
canal de las Seves y al O, ar
royo de Llama; hace la desig
nación de las citadas seis per
tenencia! eii-la' forma siguiente: 
Se tendrá por punto dé partida 
mi trabajo antiguo sito á la 
iriárgen del arroyo distando de 
este unos diez metros de parti
da se medirán al N. doscientos 
metros al S. ciento, al E . ciento 
y al O. ciento. 

.Y habiendo heelio constar esto, 
interesado que tiono realizado el 
depdsito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto dé este 
dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente 
para que en el término de se
senta días contados desde la fe
cha de éste edicto, puedan pro-, 
sentar en este Gobierno "sus opo-

Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicita
do, según previene al nrt. 34 de i 

Hago saber: que por D.- Juan 
Bngaicia Cuesta, vecino de Mán
danos, residente en León, calle 
del Kastro. n.* 11, profesión la 
brador, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de.este Go
bierno de provincia en el dia I O -
i» del mes de Diciembre á las 
doce de su mafíana, una-solici-
tucl'dé registro pidiendo 20 per
tenencias do la mina de plomo 
llamada Precaución , sita . en 
tórmiño .común del pueblo'do 
Oblanca, Ayuntamiento de L i n 
eara, ylindaalN. conrio de Oblan
ca al S. pueblo do'Aralla, al E . y' 
Ó. terreno común; hace la desig
nación de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: Se 
tendi'i por punto de partida, un 
pozo situado á unos ..treinta; me
tros de una galería antigua situa
da en dirección S. desde el punto 
de partida se medirán al N. cien 
metros al S. ciento, a l E . seteci
entos cincuenta y al O. doscien
tos cincuenta. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, ho 
admitido por decreto de esto din 
la presento solicitud, sin perjui
cio de tercero; >o que no anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha dé este 
edicto, puedan presentar en este 

en el término de «esenta dias 
contados desdo la fecha do este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que 

la.;ley:de' mme'ría vigente. León 1 sé consideren.con derecho al to
do d parte del terreno solicitado, 
según pr'evierio el articulo 24 de. 
la ley de minería Vigente! León 
•7 :de..D¡cicmt>ré ;de 18G9.—El-
(iobemé.áót=Vicente ¿al/it. ?;*" 

•7 de Diciembre-de 1809. - E l Go-
¡ bernador= Ytocnle Lobd: 

.'Hugo saber: que por Don Juan 
Antonio llodriguez, 'vecino do 
Santander,, residente ' én Lébh,' 
calle do. San Francisco, número 
17, de edad de 30 ailos, profesión 
Ingeniero, :«e ha presentado en 
la. Sección-de Fomentó, do este 
Gobierno de"proyiñeia en el dia 
seis, 'del "mes. "de 0ic¡embrei.:,i 
las doce de su maCíána, una so
licitud d« registro, pidiendo seis 
pertenencias de la mina" de gale
na argentífer'a.'llamáda Soñ tres; 
sita en término común del pueblo 
de Trabadelo; "Ayuntamiento de 
id., y linda ál N: con castaños de' 
varios vecinos y camino dol Pereir 
ro, al S. con maleza común al 
E . Valde castañal y. al .0. Y a l -
dapana, litice la designación de, 
las citadas sois -, pertenencias en 
la forma siguiente: So tendrá por 
punto do partida una calicata de 
mas de cinco metros de profun
didad distante ochenta metros 
próximamente del río Barcalce. 
A partir de la calicata se medi
rán al E . ciento cincuenta me
tros, al O. ciento cincuenta y al 
N. ciento y ciento al S.. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la loy, he 
admitido por decreto de ««te dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 

D E L A A O O I K N C I A B K L T U R K I T O I U O . 

S E C B E r A R U BE GOBIEIISO DE U AUOIESCIA 

DE V A L L A D O L I D . 

M Sr. SUbsecrclario cid-Mi- • 
nislerio de.Qracia y Justiciadice : 
al Sr., Regente'd-¿ csta,Ámlkncia 
tn Urden.de 12 del actual, - lo s i -
yuienle: 

• «Habiendo visto la luz pública 
una obra 'jurídico alministrativa 
titulada la Justicia y la Admi
nistración, escrita, por Don An
tonio A lean ta ra y l'erez y Don 
Juan do .Morales y Serrano ofi
ciales del Consejo de Estado, cu-
yo principal objeto os desembol-. 
ver las teorías mas importantes 
del derecho administrativo en 
sus relaciones con el civil, según 
los principios de la ciencia mo
derna y espücar conformo & la 
jurisprudencia del Consejo de E s 
tado el recto sentido de las dis
posiciones que rognlan el níodo 
de proceder en los conflictos de 
jurisdieion y atribuciones entre 
el órdan civil y el administrativo, 
S. A. el Regento del Reino no 
ha podido menos de fijar su aten
ción en la importancia y Oportu
nidad de la indicada obra, que 
ademas de haber sido faborable-
mento juzgada por la Academia 



de ciencias morales y políticas, 
vieno & satisfacer una gran nece
sidad del servicio por la intere
sante copia de doctrina con que; 
ilustra una materia tan digna de 
profundo estudio. :En .su virtud" 
penetrado S. A. ,fle jly. notoria 
utilidad que al buen servició y j i 
los funcionarios del drden judi
cial y fiscal reporta la mencio
nada obra, porque cuanto mas 
conocida sol entre esta ilustrada, 
clase; tanto mas innecesano ise-
ra corregir errores graves de 
doctrina sobre el fondo y, .sobre^ 
ol procedimiento, por. medio de 
circulares como las que esto Mi
nisterio ba tenido que espedir en 
repet'das ocasiones 4 escitacion 
del Consejo do Estado. S. A. se 
lia servido mandarse rosoimendo 
por V. S. tí los Jueces de. •I.* 
instancia.de ose territorio, la 
adquisición de tan útil y notable 
obra.» .. - ••• 

. -Y de-acuerdo'de su Srla. se ct>— 
'. cúlalapreinsertíiórdeiip'drlos 'So-
... ¡clines ofiaales'de. ias;provincias 

rfe'.lcrrtlono de esta Audiencia, 
-para, que-.sirva de recomendación 

á hxiás los Jueces.de 1."•'instancia 
¡1 adquieran si/cs/ucsepo.sil/le la 

•- obra juriclico ,admi9isl.r,aliva - c i-
": íaúa, que les será-dé. uíilidad. en 

• el r/ercicio de sus '.cargos. 
, -Yalládolid ':;'Avviemlire' 3() .'• de 

. • Í^69^.Éani iM-:Zai^a'(^lm:'^\ 
•Á los Jiúccs de T.* iusláiic'id.-t" 

personal, correspondiente al pre
sento aüo económico de 18G9 & 
70, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por. el término de .oinco ¡dias á 
contar d e s d O í l a iíisércionide,íste 
anuhcioí.bn el. Bgletiri oficial';dc 
la/proviRcia.-a fin de que jlps que 
se consideren agraviados, 'Hagan 
las reclamaciones oportunas, 
pues pasado d i c h o plazo sin v«-
nficarlo, les parara el perjuicio 
de la ley.. 

' •Villamandos iDiciembre ;6 'de 
1869.—El Alcalde, 'Domingo Ua-
denus. ... .: , 

la Secretaría del Ayuntamienta. 
el reparto del impuesto personal 
dül corriente año; se hace pre
sente por medio del Boletín ofir 
cial de la provincia para los eféc^ 
tos d^l art'.' 36;de la Ihslruccióñ 
de dicho ̂ mps¿jsto !persórial. y i r 
llaf^noa:|)ioiembré 4 de iSGOí^ 
E l Alcalde, Demetrio Curiel de 
Castro. 

. Alcaldía censtiluctonal de 
<•• ;• :• Sanias •Mariat •• •• u; .'¡. >• 

'La persona a quien'pertenezca1 
una muía, ouyas seilas á coatí-. 

' nuacion. se expresan; y que apa-
I recid en primeros .del • actual- env 
; el pueblo de Luengos, provincia 
¡ de León, partido judicial de Va^, 
! lencia de D. Juan, Ayuntamien-
•r.to de Santas.Martas; se ¡presen-
. tará anto el Alcalde del refen-
. do pueblo, por quien le será-en

tregada.-'Santas -Martas Diciern;' 
: bre 7 do 1869:—Lorenzo Casado.. 

1: • .;',Sl!SilB.. ! ;- • ,', ; 

!. •.Una'.'mula -roja, seis. cuartas' 
-deialzada pocumás o menos,".es-; 

. ta.esquilada .todo el lomo-y ,1a I 
/•oreja izquierda, la...derecha' no. 

esta. .. ... .• , . 

Alcaldía constilucionahde 
• i • . - Toreno.,...: ... 

Terminado ., el repartimiento 
uol -Impuesto'personal' de este 
municipio, se halla espuesto ni 
publico en la" Secretaria del mis
mo, por el termino de ocho días 
á contar desde la inserción de 
esto anuncio en el Boletín oficial 

l' !.'-' ! -.1. (i¡t A 
las reclamaciones de .agravios 
que sientan en su haber diario 
fij'ado por la Junta en defecto de 
las declaraciones juradas que 
debieron^resentar y no lo veri-

jficaron,.apercibiéndoles que de nd 
>aduoir aquellas dentro de dicho 
^nutao.'^ieéjjpuará el perjuicio 
de la ley que es consiguiente. 
Molinaseca 29 de Noviembre de 
1869.—El Alcalde, Andrés Nu-
flez. 

, Hallándose dispuesta la Junta 
pericial deteste''Ayuntamiento & : 
prábticar'la rectificácibif déi arilir" ! 
llaramiento de la riqueza sujeta 
á la contribución - ;.dé inmue
bles, cultivo y ganadería para 

-el.. repartó".idét'•próxilndiiilailo 
donde se oirá de justos agravios, ¡ econámico de .1870 4- 71, . se 

tanto, 'á véoinos cómo ''áVfomte^'j 
ro», y pasados los, cuales les pa- ! 
rará el perjuicio que diere l u - ^ 
gar. Toreno 2 de • Diciembre de ! 
.1809.—El, Alcalde, Prudencio:! 
García-Vuelta: •• <.'.'. :--•'••'••. j 

previene a todos'sus contribu
yentes: vecinos y forasteros pre-^ 
senten- en la- Secretaria' de este 
dicho • Ayuntamiento dentro-"del 
término de quince días siguientes 
árla1 inserción, de1 este- anuncio,- A • 
relaciones de la alteración .oaur-
rida.en' sus riquezas desde laiúl-»;/ 
tima-reetificacion , debiendo,.-ser,. 
arregladas & instruooion! aperci- ¡ 
biéndoles que¡.do'iio ;preseiitam 
las la Junta' obrara, según ilos r 
; datoS;--qtí»^tengav:&^iláte¿liQ34!';: 

Debiendo .proveerse; una- Es^ 
cnbama de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de. 
Cervera de liio Pisuerga confor-, 
me .'i lo prevenido en elReal de
creto, de 29 de Noviembre de 
1807, los que deseen obtenerla 

, preséntarAn. en esta. Secretaria* 
sus.solicitudes documontadas en 
la forma que previene el articulo 
sesto de dicho Real decreto en el 
término dé treinta dins naturales' 
é • improrogables a contar desdo 
el primero del actual en que sel 
halla inserto su anuncio en la, 
Gaceta do, Madrid. Vajladolíd Dir-r 
ciembre 6 de 1809.—D; O. ,del 
Sr. Rogente.-rEl .Secretario de. 
Gobierno, Manuel Zamora .Cal-
.vo. ' • • '. '•' ,';' : ' .' 

. Alcaldía pottslitycponql dc. 
"" .'.Wllávéla'scó.''. •' 

DH LOS AYUNTAMIENTOS,. 

Terminada por la Junta ropar-
•;'tiijora.déí ..impuesto,personal de, 
j este municipio^ la 'réjgulacion y' 
I. clasificación 'Sb haberes dé cada '. 
jcont'ribüyenté.,en"virtiid!;de' no1 • 

i, háberser'préséntado ÍaS dóclará- ! 
!'ciones juradas que: previenen los-' 
j artículos'25 v siguientes- v de ' 
¡ las 'facultades que están conoe-' • 

didas.por ellos envía instrucción; 
se, anuncia al publico: hallarse j 
de,manifiesto en la Secretaria do ' 
este Ayuntamiento por el térmi- | 

ino de cinco dias.para que con-̂  I 
iforine al , art.; 37 presenten la».' 
jreolamáoiones de agravios .de* 
;qúe se crean,asistidos, con apér-
jcibimiento qüó pasado sin verifi-
¡carió ya ne.serán bidás. Villav'e-
!lasco6 dé Piciembre dé 1809.' — 
ErAloaldé.'Mariarió Caminero! 

' ::!': '•;. O í ^ - . i , ".',: j ' . . ¿':¡¡±¡ 

' 'Álcáldia'ionslüuciondi de' 
-.:: i . .¡ Yillayandrc. . . . - .I 

Terminada la relación de ha
beres que previene el art. 34 de: 
la: Instrucción para el estableci-

i miento y'cobranza del Impuesto clue puedan aducir reclamaciones 
I persoinl,,por la Junti repartido- tste aporaneis los contnbnyen-

^^Mfé.^distt^io'maniéfpál'ésr: 
ta, tiene acordado, ol que esté do* 
manifiésto', en la Secretaria' 'de' 
Ayuntamiento ' porv termino" 'de 
oohp dias .déspuej de la inserción 
de esteáaünció on el Boíetiii ofi-" 

tes del cuidados..: Mólinaseoa,29>. 
de: Noviembre ¿de.'lSlig^EliiAlf:.! 
calde; Andrés NuBez.- •-••i. r.,'-

, Alcaldía conslilucional de 
Villamandos. 

Terminado é l r'epartimiéñto 

cial, ft fin do que los comprendi
dos éú'eliá/puédan^hacér.lás'rer 
claniaciphes1 cóhyenierit'es'^'ad-
ve'rtidqs que' pasados. no. .'serán 
ii'tiíiid.idñ's. Villayandre T." de Di-' 
ciombro dé' 1809.—El Alcalde," 
Pedro González. 

Alcaldía Constitucional de<< 
-•' " Gradefesi '•-•- " 1 

,:;'!-;:v:si-r .,..{.';i¡¿ 

. Alcaldía cgnsúiúcioníil de 
'"' YUlafraríca Üei Sierzo. 
"Se hiália espué'st'o al público en' 

de° éste; Ayuntafnient.o par.a^pfq- • 
ceder. A la formación del,: repar-, 
timiento del. impuesto personal,' 
par¡i.ei presente .aij'o [ec"oqdínic.b," 
se hace, saber a todas,las per"-:' 
sopas asi vecinos .cbinó'.'íoraste-
rosque pér'cibaní"liiiberes; proce
dentes de fincas, industria,- jor-: 
nalés i salarios',"presenténi:.en'la 
Seoretaría '• del'• Ayuntdmientó',' 
las relaciones juradas. en el tér
mino de ocho, dias ^ coñtarides-. 
de la.inserción de¡.es.te lamjncio, 

.. . . . . . .„ én el,Boletín .oficial de ,1a,,pror 
ipuesto^ersonal d?l. mismq. cor- ; ^ . ^ ¿ ^ ^ u j ^ t ^ : 
!respondiente; á'éste a ñ o j e o n d - • oioi inserta en eLmisoao.con 
jmico, se previene á los tco'ntri-; . 2p de Agostb 'úitiufo.' píies; 
buyentes yecínós y;' foras'terós de ino hacerlo la Junta les clasi^ 

Alcaldía conslilucional de • '•• ;-•' 
Molinaseca. 

Hallándose "de jiiahifle¿tb'én'la 
Secrétaríá:' dé este Ajront'amiéñto' 
la relábión dé haberes -formada' 
por la JuiítaRepartidora 'dei'im-l 

forasteros 
j.̂ cpmprendidbs en'eíla,'presenten''. fibark ségun tenga por mas cpn-

déhtró 'del téfmiho'de ochó días ' venieiite parándoles él' perjuicio' 

http://instancia.de


á que haya lugar. Gra'defes y 
Diciembre 4 do 18C9.—Santiago 
Urdíales. ' 

', Alcaldía, con'slüucional de •• 
San Crislobal.de la PoUmkru.' , 
' Terminado' por 'la j un ta rep; i r - ' 

tidórV del .impuesto.,'personal l a ' , 
réláeidti de haberes'quó cada con
tribuyente , tiene y liallúndose 
eitá por él'término" d'eTiijlio "diasi 
espussta ál.público en la Secreta
ria de AynntamiéntoV se previ»- • 
ne a todos aquellos 4 quienes cor- 1 
responda qüc" durante el prefija- * 
do término; que empezará desde ' 
la inserción dé esteanuneio so... 
presenteniájhacer; las reélamacio-
nes que sobre,el particular crean 
conyenirles^ advirtiéndoles ,"q ne 
pasado eí'término'sin yérifiearló 

'no se les oirá, ylésiparává/.ei per,-
juicioconsig'ciénteíSaníGristo^ 

; de- iáiPoliTiterai'Biéiémbré'.S1 dé 
rl86S.^^n^l-FuértesV:;;j'" "v^ 

' .. íá.' CástroconfáiiO.'?-' : • 
: ^ M ' ^ > r M ' y i ¿ i - . \ •,;r.r:..1.'-

• Djidek, la'6 inserción . ( . d O ) estg: 
ánúncip ¡énjél,JBpietiij, oñeial;;se 
halla .de' manifiesto al. júbliooila.' 

, relación de :hklbéfésrpará,Tá. íoi-
.mácio'n'' a ^ l ^ i i á ^ ^ K i S s d e V 
impueitó' j ^ n ^ ^ d l p ^ o ^ é ^ i 
¿¿m^cp áctuálvdé .1809 á 70;. en. 

/Ía-:Septó'tarUldeAs:untamioiítÓ!-yr 
.poriel'térmiúojdéíbéliol diás/'para 

-.- oiríás'réclamaciónSsvque s'e'pre-', 
. sentón;.lój,,qnéVñV;flér4a^'óidas' 

trascúrfldordichojíplazq. sCastiy^. 
contrigo:3¡déDiciembre da 18'd9;,. 
—Domingo'de Prádi.'" «•»?r';«u: 

•-.:•>:a ~r.',.nO!r J;!*!IU { . ; - ' . . i ^ - i . '. 

¡ Alcaldía 'cónslilucional de 'v ' 
-. •fi>''Jí'úentis::(le Carbajái: y¡|f.'¡ 
:[;Temmadbjp'o'r;la^ . 

tidora;deÍ:impuesto personal de; 
este'municipio!' la- régüladioc" y 
clasificación de hdbérés'-dévckdá; 
contribuyente en virtud de ñó 
haberse presentado las relaciones 
juradas' que previenen los 'ar
tículos 25 y siguientesde la ins-' 
trucciony de las. facultades 'que 
esta lesponcede, seanuneia al pú
blico hallSrso' dé máriifiestó en-la; 
Secretaría del Ayuntamiento por! 
el.¡término C ídé y cinco dias para" 
qué eonfoniie al artículo' 37 pre
senten las relaciones dé agravios 
de que 'se eroin" asistidoV; "óoh; 
apercibimiento qué pasadó dicho 
término isin vériflcarlo no; serán 
oidos. Fuentes dé11 Cárbajal' Di
ciembre 4 de 1869.—El Alcalde, 
Braulio «B'rodrigaez í •?:••-'!'•'* 

AlcalíUd cónslilucional de 
Toral da ¿os Guzmancs. 

'Terminado por la Junta repar
tidora del impuesto personal de 
esto municipio la'régulacioiV dé 
baberes do cacia .contíibuyentb, 
en virtud do uo haberse .preion-
tado las relaciones1 juradas ¡que 

.previenen lo»-íirtícúlos .So y si
guientes do la instrncéion; y de 

..las facultades que estos-la conce
den, so anuncia al público. ha
llarse do manifiestc':éii la Socre- • 

.taría del Ayuntamiento ¡por tér-
.minp de ocho, dins para que con
forme al art. 37 de la misma 
presenten, las ircclainaciones "do 
agravios de que,.so crean, asisti-
dbsrcoñ'apéroitíimiéñto que pa
sado dicho término sin verificar-. 

-lo i.nó sérto oídas. Toral «de ^los 
Guzmanes '6. dé 'Picioinbré de 
1869 . '—El Alcalde; José • Baqúe-
ro.—P. A. D. L ; J . R. , , Manuel, 
Uaoios,. 'Sserétoio ,}; : :' 

|;-"' DÉ-1.6Í í6zGÍbpS/: ; -

i 'pax] de'eslá]Ciii¡liid'en. funcio-
1 . nes;de J^.^\prri^rqjÍ9S.l<f»i;.. 
j [ciápds ¡fc.fais¡ÍMlj'.'¡M j¡ciF¿W>d« 
I éirlud de'.móanle. ' " - ' '"''.' 
¡ "V-r^ ••m..,•.>•., :.-.:: /-:••' a' 

S !,Püir exprésenteí:cito",Ulamo';y.' 
.jóinplazoV. á'..-Jüan' ;Antoñi6:' Cal - ' 
,,vi¡;p; ¡nattiral. de-.earrocerííi f paraK 
'qup'dentnj. del-término.de^upy e 
diaŝ q-1'-'1"'"'--'*2"51''''- - " 
señala' 
gado 
q'up.̂ se .-le ;sigue;.. sobre, .rebelión', 
;carlista; .pues.pasadp dichp. .tó.rr 
¡mino; sin • vérificárlo' lá 'parará' 'el 
jperjuicio que haya lugar. Dado 
ien León1 á siéte ilé' Diciembré-, de 
¡mil ochocientos sesenta y nueve; 
i—Máximo'/Férnandez.—Por • su 
¡mandado,! Francisco Alvárez-Lo-s 
!sáda.' ' • .Vs^-vV 

D.'Marlin:Loreñzaná\ Éscriiano 

lancia cte ¿ion y supáríiuo. 

Certifico y doy fé^que ;en¡este 
i Juzgado y a testimonio sé'lia se-
•guido demanda ,do tercería de 
dominio á instancia y contra los 
|sugetos que reflpré la sentencia 
; dictada en la misma que copiada 
literalmente ¡dice;:'-''i '> 

..Sentencia.., .Jgn-.i el;.pleito do 
; tsreer/a.de dominio, y. preferente 
derecho ; hasta ..en .cantidad- de 
mil'ochocientos treinta: y nueve 
escudos y quinientas cincuenta 

• milésimas, seguido en este Juz-
: gado A instancia de Áná Cente
no Florez, vecinajdo Trobajo del 
Camino su Procurador Don José 

' Ród'rigúéz'Honrroy^cohj'lps E s -
, trádos'dél- Jiizgá'do por'aüsoriciíi' 
y rébeldíá iie'Dofla KósálTáí 'Cien-

fuegosi Doii JPaquin Cabero, ve
cino do osti ciudad y do Domin
go (Jarcia,'.- su esposo, vecino 
también de Trobajo, á los bienes 
qué á estérüUiino le fueron em-
bargad'os como • de su. ¡pértenen-' 
eia; visto? y=lJosultando que en; 
siete.do. Abril,.de mil oohqcienr 
tos sesénta'y óclio y á virtud do 
la douiiindii promovida por Dona 
Kosalia Cionl'uegos, fundada en 
un, documento privado de fecha 
nueve do ¡Febrero do,.mil. ocho-, 
isieritós .sesenta y siete reconoci-, 
¡lo por el deudor, so'dandiS' des-
paebár éj'éouciori Pontra los bié-' 
hes-de Domingo García por'can--
tídud de cuatrocientos cincuenta-, 
y_seis .escudos, so -embargaron 
diforontes .•bienes como, de la perr. 

. tenencia, del ojecútado y antes' 
do pronuneiarsé sentonoia de rer 
mate se estimó, lá. suspensión', de 
Íos.,p,roeediini.eutos' por haber'in-
cohado .'Ana Cénteno' déuiañda 
de térceriá.'—Resultando q'Ue'en 
cuatro dé-'Abril del. mismo' ailb 
de mil ochocientos sosenta y ocho 

• promovió;también- déuianda-Bjcf' 
cativa'iD.íJóa^uiá Cabéro.corttra;' 
élíéiiún'óiadp Dbibihgo.; García 
por 'lidventa;y • seis • escudos s.ir-
vieh'do'-Wé'fundamentó • ótroídb-^ 

- cumento'; "priva'dP'' firmado y "re— 
..cbnóculó •poí-el'.deudor^dé; fecha' 
;cincó,-de.;Mayo;de' mil', ócho'cien-" 

•bargiirbh'-'lps Jmis?iips ''efectos7 y ' 
.bie'nes.quéib^habiáh sid'o á i'hs-
ta'ric'iá:-aé^Dbila'Rps'alía y •al''ée¡i-; 
ténbiarsé' dé- remate esté ' juióio,1; 
S8irniandártó,':suspen'dér' -igual- •. 
mente- lóS prooedimiontós, ;por. 
habtírse ;Untei'puestb..' la'.' ¿lisina; 
terc'em\=RosuUandp";qué.' "á'L'la" 
demahdá ;'de .t'erééria - qüé ;deduj o;. 

•Atad GeritenbíI^prézV-'acpmpaiió-
dbs dócumenips privados, el .'uñó'' 
esténdido en. papel' cb'múir'y 'bl 
otro' en el' dél .selÍb"1npveño-,: qiié' 
coiitióúen lás'adjndibacibños he--
chas 4 la defunción de sus pa
dres, constando en (tt.'nota final 
que todos los bienes adjudicados 
:losvrecib¡S' sii'. marido Dóm'in'go • 
ÍGarcia. el dia diéz-y ocho de. Abril 
jdo mil, y oohóoie.ntps,; sssentaViy 
cuatro; .qno "durante é l , término 
'de! prueba:'haii'sido^rooonocidas, 
'.bajo ;juramentola^s.¡"firmas., quéj 
.enr,aquplla 'Vdjudibiicipñ estani-
ipárpn.lbs'tres: testaiíient'ai'ios,; y 
el''mismb''curador á'd-liten-' dé' 'la' 
Ana, ''entóneos'-' menor "de edad, ¡ 
.según/ consta-. del, fólio. • prilnoro. 
'al,diez..y.seis;y,..al veinte.,y-cin-,, 
co y .v.o¡iitp.y.sois'.'=Resul,tamÍo,, 
'qiib oh él" uiisino término'', do 
'.phiel)¡i,.hriri.sido examinados tres' 
testigos quo'"de 'ciénoia; -propia; 
^contestes y mayores dc éscep-' 
,cion .declaran,...que.,los bienes., 
adjudicados á.la.Aua^.les recibió, 
¡sú.márido, .que algunos'do ellos,, 
jlos lia énageriiidó'y otros los jio-' 
seé ¡ségriii consta -'del" fdlio 'oua-' 

¡renta, y.mito ál<¡cúaronta'¡y íre'sí> 
'."Considerando,1 qué tanto' lo'S' 
bienes que la mujer.oasada apor-
ita.al.matrimonio, como .dpliales.j 
jcornó cualesquiera otros que- no 
aporte en concepto de dote',' go

zan do fiípotecalegal oh los bionos 
dol marido, siempre quo oste los 
hubiosd recibido, según las 1b-
yés diez' y siete', titulo once'do' 
la cuarta partida y vointo y tros 
titulo quinoe do I.i f rccc.-=Consi- ; 
dorando quo todo Jocumento pri
vado roo^nocidns las firmas cons
tituye li'na'pni'obá piona enjui
cio y que por consiguiente ple
namente provado está quo el 
Domingo García recibió diferen
tes bienes, cuyo valor ascendía , 
á mil ochocientos treinta y mié-
ye escudos quinientas cincuenta 
milésimas procedentes de las hi-
j uélas de su esposa la tercera opo
sitora Ana Centeno y que la mis
ma prueba constituyen también . 
otros, tres ¡testigos que afirman-
los.recibió el marido, do íps.cualbs ; ; 
-parte ha'.enagen'adoypiirtéposééV , 
so'gun lá'l'ey treinta'y dosi titu-
lo ¡diez.-y, ,seis partida, tercera. ; 
=C!ons¡derando-que los créditos 
de Ubila Rosalía Cipiifuegos y 
Don , Joaquín' Cabérii;'' proPedon ^ 
•además derecha posterior á lá' en-. . 
.que.,Dómingp García.habiii récir"• 
bido los 'dé su'mujqrquj.scn obje-, • 1 
tb de'osta tercería.''fy.-^qiie.á ma-',' 

. yor" aburidámiéiító' támpoco son -
- hipotecarias. ==Fállo que debo-de ,̂,, • 
' d a ^ . y ; ; 4 e o ^ w • • / l ^ J a ' ^ d ( M Í i t o f ' • > ' , • ; 
dada' y'-'¡tercera PpositPra''.Ana'^ 
Cerité'ríb'FlProz, hii probadobiení ; ' 

'stí'accioh^y". deinaiída,- sin haber-' 
ésc.epcionddo :ii..espuosto.,e¡í 'cbn- - * 
Ira cosa alguna los demandados, 

.y'on'sü. coaso'¿iténéiá;iiiamlo;'se ' 
lar'e'ntregüen -los bióhés que-es-

• tfiri'do descriptor en.sus.'respecti- .. 
-vas,hij uejas-, .hayan - sido embarr, , 
gados i, istanpia "do los; 'demari-:';;,." 
dados como propios do su marido':' '. 

.'y/'gü'e,;j»ii.iejíy!il'or:ide'iÍo's''demyi*-,;-.. 
•.sp.-ii^pagup.pi'eftíroiitomente.hás-. i ' 
ta la cantidad-do.iuil óplipbientos;r" 
treinta y- níioye o'scudbs' qúinienr. -

-tas'''bincubnt'a inilcsiiiias,' áízán--'- ; 
dose.á i este"' efecto liv,suspehsión-
do los proeoiliiuioutps.-ojecutiv.os. ¡ . 
y de apremio qtio se estimó al 
proponerse la tercería, de cuyo 
particular so pondrá, en olios 
testimóriiópy bntí-ógíionSo' á'las 
Escribanías ¡orí'que radicaban. - ' ! 
i -Asi'por¡esta'sentencia qué ade- , 
mást.da notiliciirso.'en. los Estra-:". 
dos.;dol,Jjizg;»lo,.y,.uotificar"so.por 
edictos ."que se fijaran. ,on los si-
tios'dó ops'túmbre, "sé públioa'rá 
en el Boletín "oflciál :'db la pro- ' 
vincia y sin hacer espébial con
donación de-costas t-lo¡ pronmicioí 
inando y, firmo;—Tomas Maroto 
Salado.' '. . „ , , , ; .. .. 
: .Prbnuiiciamiento.' p'a'dáy pro
nunciada fuó la' 'sentencia ante-
ribr por'él áéüor -D: :Tortiás Ma
roto Salado, Juez de primera ins- >'. 
tancia.de;es.ta ciudad de León y,-, 
sü'partido .estando haciendo au-..,-,'. 
dien'oiá pública hoy. cinco de .. 
Abril de mil ochocioutos sesenta 
y nuevo, en presencia do los tes
tigos Don Ramón forrero y Don 
Wenceslao García, domiciliados 
eni esta ciudad,, do tódo lo cual 
doy fó.— Lpr.euzana.-. •;• .-.>•.. S .-.i 

Lo relacionado mas .pormenor •., 
aparece del espediente de que 
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dejo hecho mérito y lo inserto 
conviene literalmente con su ori-
gr'mal obrante en el mismo. E n 
fé de ello y á los efectos acorda
dos en l:i mencionada sentencia 
pongo el presente testimonio que 
firmo y signo en León á cuatro 
de Diciembre do mil ochooientoi 
sesenta y nueve.—Martin Lo-
renzana. 

Juij/ado de primara instancia de 
Ástorga. • 

Por el presente y en virtud 
do lo dispuesto por el Señor 
Don Pedro Gutiérrez Buey, Juez 
dü primera instancia de ]a ciudad 
de Astorga y su partido, se l la
ma i todos los quo se orean con 
derecho á heredar los bienes de 
Juliana Canseco Timonér, natu
ral del pueblo de Morales de Po-
moza, hija de Froilan, y Juana 
Mam, vecinos que fueron da di- J 

.cbo Moralet; dé ostadp/viiida..yJ¡. 
vecina que fué del Barrio de Uec- í 
tivia en Astorga, la cual ¡falle- ,1 
cid en esta sin dispojicion testar j 

i montana el. 8 do Noviembre "de J 
1807, para que en el termino do ¡ 
treinta días, a contiir desde la ¡ 
inserción del presente en los pe- j 
nodicos oüciales comparezcan i 
en este Juzgado por medio ds , 
procurador en forma ¡V usar del •' 

.. que ,se crean asistidos, bajo ap¿'rr. j. 
elimínenlo do quo en otro caso • 

les párari el:perjuicio que haya 
lugar.' Astorga primero de Di- • 
ciembre de mil' ochocientos se- j-
senta y nueve.—El Eieribano, j 
Eduardo de Nava. 

Con objeto de celebrar los ac
tos de entierro, funeral, y cabo 
do año del Licenciado D. Sebas
tian Ildefonso Martínez "Obregon; 
y su sirvienta María Alonso, asé-
siaados en esta ciudad el treinta 
da Noviembre del año último, he 
acordado en su espediente entre 
otras cosas se inserte en el Bole
tín oficial de la provincia para 
que sus amigos y conocidos nie
guen por sus almas. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Astorga tres de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Pedro Gutiérrez Buey. • 

- 4 
quia' de San Julián de Atiorga 
los actos de entierro, funeral y 

cabo de año de 

E l Licenciado Don Sebastian 
Ildefonso Martínez Obregon y su 

! sirvienta María Alonso, asesina
dos el 30 de Noviembre del aüo 
último 

E l Juzgado de primera instan
cia de Astorga lo participa á los 
conocidos y amigos de los fina
dos para que ruaguen por el 
eterno descanso de sus almas y 

| les encomienden á Dios. Astorga 
| tres de Diciembre de mil ocho-
! cientos sesenta y nueve—El E i -
; cnbano, Eduardo de Nava. 

t 
E n los dias 16 y 17 del corriente 
mus d las diez de la mañana se 
celebrarán en la Iglesia parro-

D. Dtego de Ohma Montero de 
Espinosa, Juez de primera ins
tancia de esta villa y sw, p a r -
tulo. 
Por el presente se cita llama 

y emplaza a José Frías de proce-
:dencia.-de_scon6cida rp.ara..T^'JO;. 
tfirmino de treinta días que em
pezaran i contarse desde la-in
serción de esto edicto _en la.Ga-
ceta de Madnd. se presente.en 
la cárcel publica-de-esta-villa 4 
contestara los oargosquole re-; 
sultán en la causa que en este 

• Juzgado se sigue contra, dicho 
José, y otros vecinos de'esía .•.¡si
tada villa, por haber arrojado 
piedras y herido con ellas 4 va
lias personas, i la puerta del 
teatro en" ¡á nocbo' dél nueve de'. 
Febrero! del corriente.:año; .aper--
cibiéndole que- de no verificarlo 
se seguirá la caüsa en.rébeidia y 
lo parara el perj mcio que haya 
lugar. : , • 

Dado on Ponferrada a tres de 
Diciembre de mil ochoeientos se
senta y nueve —Diogo de Oleí
na. 

1). Agustín Pera Criado, Juez 
de primera instancia de esta 
viliá de Biaño y su partido. 

Por el presento, tercero y ú l 
timo edicto cito, llamo y emplar 
zo á P«dro García, natural de 
Pedrosa, contra quien mo hallo 
instruyendo causa criminal de ofi
cio, por hurto de un rewolver y 
un pañuelo A D. Santiago Roma-
santa, el dia veinte y cinco de Se
tiembre práximo pasado en esta vi
lla, paraqueenel tórminode nue
ve dias improrogables se presente 
en este tribunal con el finde con
testar á los cargos que contra él 
resultan; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya l u 
gar. Dado en Riaño á treinta de 
Noviembre de mil ochocientos 
•esenta y nueve.—Agustín P é 
rez Criado.—De su drden, Gerd-
nimoDiez. 

AHUNCIOS OFIC1ALKS. 

DIRECCION GENERAL DE L A DEUDA PÚBLICA. 

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro proce
dentes del personal, que se han entregado por estas oficinas en el 
moa de Octubre último, para recoger con ellas de la Tesorería los 
títulos do dicha clase do Deuda que se han expedido en equi
valencia de liquidaciones practicadas por las oficinas respecti
vas con expresión de su importe, causantes ó heredero» ó quie
nes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en 
que lo han verificado. 

NÚJIEtlO 
iln miliila ilo 
Ind Tucluras. 

116,753 2071,700 

CAUSANTES ó HBnEIIEItOS 

h / lu id les 

P R O V I N C I A D E L E O N 

Manuel Lorcnzana 

FECHAS EN 
quo ]o hun ve

r i flcuilo. 

José Pozo Mariet. IC Ocle. 68 

Madrid 19 de Octubre de 18G9.—V.0 B." Heredia.—El Secretario. 
José Mana Maside. 

cor su gran utilidad material y" 
positiva! siendo por lo-tanto ifin'r'i. 
dispensable en ' todas; 'lás ' casas', ' 
tanto particulares como, de 'co-
mercio. . . 7» 7 

La Ágénda de Bufete ha. réci--
bidó^esté año-notables,é- impor
tantes .reformas;.̂  éntre^ótras'. de 
masr d,. .menos.' importancia,! se:.-
cúen'ta'n.^ lá'listafde los Diputa
do» i Cdrtes'con las^eñas' de sus 
habitaciones, las.tarifas de. todos 1 
Iqs'Férros-cárriles de España c'ón f 
las horas de salida, y llegada' de 
los .treñei^ uná'rreseila de los 
pririéipále». 'establecimientos de.. 
baflos.'.eóii hrindic'acióh -de'' las" 
estaciones dé ferro-ca'ríiles donde 

",tiené¿ que..apeársé~-.los.:viajero"s; i, 
las nuevas tarifas y,reglamentos , 
'dVÍosr«oches'de plaza y á.la ca-;' 
''lesei'irr'etp.;' etc.- ". . 

' ÁgeridáV de,-';* lá:;' 'Lavandera,'. 
Agenda de Bolsillo, Agenda Mé-" 
dica. Calendarios Américino; Al
manaques espáüolcs, franceses é" 
ingleses, etc., etc. 
: Se hallarán en la librería ex
tranjera y. nacional.de D. Cárlos 
Bailly-Bailliere, plaza de Tope
te, número 6, Madrid..En.la mis
ma librería'hay gran "surtido de 
toda clase de obras y so suscribe 
á todo» los-periddicos extranje-; 
ros y. nacionales. 

Ouardia cwil primer Oefe, lO.* 
. tercio León. 

E l día veintiocho del mes. cor-: 
T i e n t e á .las-dos de la tarde, se 
venden .en-.público remate dos 
monturas, del Escuadrón de este 
tercio. Las personas que deseen 
interesarse en su compra, pue
den servirse acudir dicho día y 
hora a . la 1 Casa—cuartel que 
ocupadla fuerza del cuerpo en es
ta capital: León 8 de Diciembre 
1809.—El Coronel Teniente'Co
ronel primer Gefe,- Pedro- Gar
cía Permuy. ; , • 

ANUNCIOS CAUTICULAKES. 

AGENDA DE B U F E T E . 

Libro dt memoria diario para el 
año, de 1870, con noticias y guia 

de Madrid. 

Precios. Madrid; 
En rústica. \ . . ' . .7 rs. 
Encartonada.;. . 8 
En tela a la inglesa. 13 

Provincias. 
Remitido por el correo. 

9 rs. 
14 
19 

Provincias. 
Por medio de los corre»pon»ales 

que los han recibido por otro 
conducto mas económico que 
por el correo. 

9 rs. 
10 
15 

Esta Agenda está ya tan ge
neralizada por toda España que. 
nos ahorra el trabajo de encare- |, Imprenta d* M i i o a , 

E l día G del corriente t-e estra-
vid del término de Villabalter 
unayega negra, cerrada, dé seis 
cuntas y media poco mas, con 
una estrella blanca en la; frente, 
un pie paticalzado, tiene dos ro • 

. zaduras en las costillas, y dos 
dientes do arriba partidos y los 
demás rayados, el ¡que, supiera 
su paradero puedo dar razón á 
Joaquín Alvarez molinero en 
dicho, pueblo quien abonará los 
gastos y gratificará; 


